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I.�Fuentes�legales�aplicables�al�contrato�de�pasaje�marítimo�
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1 Art. 1075 CCMCh. “Los derechos que se establecen en este párrafo en favor del pasajero son irrenunciables (inc. 
1). Se tendrá por no escrita toda estipulación contractual, cualquiera sea su fecha, que pretenda eximir al 
transportador de responsabilidad, disminuir su grado o invertir el peso de la prueba. Sólo serán válidas las 
cláusulas insertas en los boletos, que aumenten los derechos en favor del pasajero (inc. 2). Lo dispuesto en el 
inciso anterior, si ocurriere, no afectará la existencia y validez del propio contrato de transporte del pasajero (inc. 
3)”; En legislaciones comparadas más modernas también se contempla el mismo principio: normativa trasandina, 
el art. 346 de la L. Navegación. “Orden público. Todos los derechos que establece esta Sección a favor del 
pasajero son de orden público. Sólo son válidas las cláusulas de los boletos de pasaje que los modificaren cuando 
sean para aumentarlos y no para disminuirlos o suprimirlos”; en el derecho italiano, el art. 415 Codice della 
Navigazione  “Derogabilità delle norme. Non sono derogabili a favore del vettore gli articoli 409; 412 a 414”, etc.  
2 SHAW, Richard, Southamptom on Shipping Law, Chapter 5: Carriage Of Passenger (Institute of Maritime Law, 
University of Southampton, 2008, Informa, United Kingdom), p. 147.  
3 GARCÍA INFANTE, Félix, Derecho del Transporte Marítimo. Comentarios, Legislación Comercial y Administrativa (1ª 
Edición, Ediciones Universitarias de Valparaíso de la Universidad Católica de Valparaíso, Valparaíso, Chile, 
1993), p. 325; En el antiguo Código de Comercio chileno se regulaba en los arts. 1067 a 1083; URIA GONZÁLEZ, 
Rodrigo, Derecho Mercantil (25ª Edición, Marcial Pons Editores, Madrid, España, 1998), p. 1159; ARROYO 

MARTÍNEZ, Ignacio, Estudios de Derecho Marítimo  (1a Edición, Editorial Bosch, Barcelona, España, 1985-1995), p. 
438. 
4 VARELA VARELA, Raúl, Derecho Comercial. Serie Colección Apuntes (Tomo I, Editorial Universitaria, Santiago, Chile, 
1950), p. 17 y 18; BAEZA PINTO, Sergio, Derecho Marítimo (Propedéutica) (Editorial Jurídica de Chile, Santiago, Chile, 
1990), P. 13. Desde 1865 hasta julio de 1988 el estatuto básico de nuestro derecho marítimo estaba contenido en el 
Libro III del Código de Comercio, el cual fue sustituido por la Ley 18.680 publicada en el diario oficial el 11 de 
enero de 1988 y que entró en vigor el 12 de julio del mismo año; OLAVARRÍA ÁVILA, Julio, “Manual de Derecho 
Comercial”, (Tercera Edición, Editorial Clarasó, Barcelona, España, 1970), p. 84; SANDOVAL LÓPEZ, Ricardo, 
Derecho Comercial (T. I, Editorial Jurídica de Chile, Santiago, Chile, 2003), p. 35 y 36. 
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5 CORNEJO FULLER, Eugenio Raúl, Derecho Marítimo Chileno. Explicaciones sobre el Libro III del Código de Comercio: “De 
la navegación y el comercio marítimos”, (1ª Edición, Ediciones Universitarias de Valparaíso de la Universidad Católica 
de Valparaíso, Valparaíso, Chile, 2003), p- 309. 
6 L. Nº 19.496 sobre protección de los derechos de los consumidores, publicada en el DO el 7 de marzo de 1997,  
modificada posteriormente por la Ley Nº 19.995, aprobada con fecha 12 de mayo de 2004. 
7 L. Nº 20. 423 publicada en el DO el 4 de febrero de 2010; ARROYO MARTÍNEZ, Ignacio, cit. (n.3), p. 443; URIA, 
Rodrigo/ MENÉNDEZ, Aurelio/ OTROS, Curso de Derecho Mercantil (1° Edición, Tomo II, Editorial Civitas,  
Madrid, España, 2001), p. 1375, 1376 y 1378. En el derecho español no de discute la aplicación la Ley para la 
defensa de los consumidores y usuarios de 19 de julio de 1984, siempre que se cumpla con el ámbito de 
aplicación de la ley; tampoco en el derecho inglés, etc. 
8 ARROYO MARTÍNEZ, Ignacio, cit. (n.3), p.442 y 443.  
9 ACTAS, de la Comisión Conjunta especial encargada del estudio del Proyecto de Ley que sustituyó el Libro III del Código de 
Comercio Marítimo, culminando con el texto de la Ley 18.680 del 11 de enero de 1988 de reforma a la legislación marítima chilena, 
p. 22. Verbigracia, comentando el art. 1065 “…en esta disposición se han tenido en vista los límites establecidos 
en el Convenio de Atenas sobre responsabilidad del transportador por los pasajeros…estas cantidades están 
fijadas de acuerdo a dicho Convenio, que no ha sido suscrito por Chile, y al parecer hay otros instrumentos 
posteriores, de modo que debe entenderse que se lo toma como un marco de referencia….”; CORNEJO FULLER, 
Eugenio Raúl, cit. (n.5¡Error! Marcador no definido.),  p. 309: “La base de la responsabilidad del transportador 
en nuestro Código, está tomada del Convenio de Atenas de 1974, sobre el transporte de pasajeros”; BARROILHET 

ACEVEDO, Claudio/DÍAZ DÍAZ, Alejandro, Derecho del Transporte (Editorial Libromar, Santiago, Chile, 2002), p. 
278; GARCÍA INFANTE, Félix, cit. (n.3), p. 325. Señala que de esta manera, en la regulación de esta figura 
contractual, en nuestro régimen, se recogen normas y principios más o menos uniformes que se encuentran 
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reconocidos y sancionados en la mayoría de las legislaciones extranjeras, códigos modernos así como en la 
normativa internacional; CONTRERAS STRAUCH, Osvaldo, Derecho Marítimo, (Editorial Jurídica Conosur Ltda., 
Santiago, Chile, 2000).p. 229. 
10 ARROYO MARTÍNEZ, Ignacio, cit. (n.3), p.443.  
11 ARROYO MARTÍNEZ, Ignacio, cit. (n.3), p.443. En nota al pie. 
12 La doctrina ha destacado, en este caso, conforme a la actual redacción del art. 4 de la Convención, otorgada por 
el Protocolo de 2002, se consagra un régimen de responsabilidad objetiva del transportador (“strict liability 
regime”) en determinados casos, configurándose un régimen más beneficioso al pasajero, que permite exonerarse 
al transportador en casos calificados solamente. 
Véase: SOYER, Baris, Boundaries of the Atens Convention: What you see is not always what you get! (International 
Colloquium on Maritime Legal Liabilities, 14-15 September 2006, The Institute of International Shipping and 
Trade Law, School of Law, University of Wales, Swansea), p. 2, 18 y 19; MÜLLER, Walter, Should the Athens 
Convention 1974 be modified and adapted to the liability regime in Air-Law?, Comite Maritime International, YearBooks & 
NewsLetters, 2000, Singapore I, Documents for the Conference, Carriage of Passengers, pp. 1-3; SHAW, Richard, 
cit. (n.2), p.443; CHAMI, Diego, Estudios de Derecho Marítimo. En Homenaje al doctor José Domingo Ray. Convenio de 
Atenas 2002. Responsabilidad en el transporte de pasajeros por agua, (1ª Edición, Editorial Lexis Nexis, Buenos Aires, 
Argentina, 2005), p. 204 y 205; Véase además, p. 8 en documento comunitario: 
http://www.europarl.europa.eu/meetdocs/2004_2009/documents/pr/629/629686/629686es.pdf 
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13 SOYER, Baris, cit. (n.12), p. 1 y 2; SHAW, Richard, cit. (n. 2), p. 148; CHAMI, Diego, cit. (n.12), p. 204. Los límites 
que figuran en el Protocolo fijan un máximo de responsabilidad, facultando -pero no obligando- a los tribunales 
para compensar la muerte, lesiones o daños hasta estos límites.  
14 CHAMI, Diego, cit. (n.12), p. 204. Los siguientes 71 Estados participaron de la Conferencia Diplomática: 
Alemania, Angola, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Bahamas, Bangladesh, Bélgica, Bolivia, Brasil, 
Burkina Faso, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, Costa de Marfil, Croacia, Cuba, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, España, Estados Unidos de América, Estonia, Federación Rusa, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, 
Grecia, Guatemala, Haití, Indonesia, Irán, Irlanda, Islas Marshall, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Kenya, Letonia, 
Líbano, Liberia, Malasia, Malta, Marruecos, México, Namibia, Nigeria, Noruega, Países Bajos, Panamá, Perú, 
Polonia, Portugal, Reino Unido, Siria, Corea, Singapur, Suecia, Suiza, Trinidad y Tobago, Túnez, Turquía, 
Ucrania, Vanuatu, Venezuela. Por otra parte, la República Checa y Hong Kong (China) asistieron como 
observadores; SOYER, Baris, Sundry Considerations on the Draft Protocol to the Athens Convention Relating to the Carriage of 
Passengers and Their Luggage at en Sea 1974 Mar de 1974 (Journal of Maritime Law & Commerce, Vol. 33, N°. 4, 
October 2002), p. 1. El origen de este protocolo se atribuye a un documento presentado por el Gobierno del 
Reino Unido en la 74° sesión del Comité Jurídico de la OMI en octubre de 1996.   
15 De esta manera, conforme a lo establecido por nuestro legislador, podemos señalar que “el contrato de pasaje 
es aquel en cuya virtud el transportador se obliga a conducir a una persona por mar, en un trayecto determinado, a 
cambio del pago de una remuneración denominada pasaje”; CONTRERAS STRAUCH, Osvaldo, cit. (n.9), p. 229; 
EYZAGUIRRE ECHEVERRÍA, Rafael, “Contrato de Transporte y Nociones de Derecho Marítimo y Aéreo” (Editorial Jurídica 
de Chile,  Santiago, Chile, 1980), p. 213. En el mismo sentido: “el transporte marítimo de personas (pasaje) puede 
definirse como un contrato en virtud del cual el porteador se obliga por cierto precio (pasaje) a conducir al 
pasajero de un lugar a otro por vía marítima”. 
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16 DRAE.  
17 BARROILHET ACEVEDO, Claudio/DÍAZ DÍAZ, Alejandro, cit. (n.9), p. 278. 
18 Esto tiene importancia atendido a que el contrato de transporte tiene una disciplina que, en algunos puntos, es 
distinta según la clase de transporte de que se trate, verbigracia, en materia de transporte terrestre no existen 
normas legales de limitación de responsabilidad del transportador ni sobre privilegios marítimos; EYZAGUIRRE 

ECHEVERRÍA, Rafael, cit. (n.15),  p. 13 a 18, 212 y 213. 
19 OLAVARRÍA ÁVILA, Julio, cit. (n.4), p. 111; SANDOVAL LÓPEZ, Ricardo, Derecho Comercial, (Tomo I, Editorial 
Jurídica de Chile, Santiago, Chile, 2003), p. 63 y 64. 
20 DANJON, Daniel, Tratado de Derecho Marítimo. Tomo I: Buques, Armadores, Tripulación (Editorial Reus, Madrid, 
España, 1931, Traducción del francés de Faustino Menéndez-Pidal), p. 21, 22 y 23. Así, el autor comenta o al 
campo del Derecho Marítimo éste no rige indistintamente todas las especies de navegación, sino solamente la 
“marina”, es decir, la navegación sobre el mar. En cuanto a la navegación sobre grandes vías fluviales, ríos y 
canales, esto es, la navegación interior, es del dominio del Derecho terrestre. Esto es conforme con la etimología 
de la palabra “marítimo”, que se deriva evidentemente de la palabra “mar”. Es unánimemente admitido en Francia 
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que el Derecho marítimo rige únicamente la navegación por mar, y que las reglas de este Derecho no podrán ser 
extendidas a la navegación fluvial más que en tanto fueran conformes al Derecho común. Por excepción, la parte 
del Derecho marítimo privado regula ámbitos que comprende navegación interior, por ejemplo la relativa a los 
seguros que se aplica indistintamente a todos los viajes y transportes por mar, ríos y canales navegables…”; 
RIPERT, Georges, Compendio de Derecho Marítimo (Traducción de Pedro G. San Martín, Tipográfica Editora, 
Buenos Aires, Argentina, 1954), p. 11. “El derecho marítimo es en sentido lato el conjunto de las reglas jurídicas 
relativas a la navegación en el mar. No es la naturaleza de las reglas que determina la extensión de esta disciplina 
jurídica, sino su objeto. Siempre se consideró que las condiciones particulares de esta navegación y especialmente 
los riesgos inherentes imponen reglas particulares. Mientras los transportes en los ríos y canales están regidos, en 
principio al menos, por las reglas generales de los contratos, los transportes por mar comprenden un régimen 
propio”. 
21 BARROILHET ACEVEDO, Claudio, Apuntes de clases, Derecho Marítimo (Escuela de Derecho, Pontificia Universidad 
Católica de Valparaíso, Valparaíso, Chile, 2009), p. 12. Lo propio del Derecho Marítimo son tres elementos: el mar, 
que es el espacio en el cual se desenvuelven las relaciones marítimas; el armador, el capitán y sus auxiliares y 
dependientes, que son los principales personajes que  protagonizan el Derecho Marítimo y; la nave, que es el objeto 
material sobre el cual recaen las relaciones jurídicas que se desenvuelven en el mar. 
22 La doctrina siempre ha distinguido como criterio de clasificación de la navegación, de acuerdo a las diversas 
disposiciones legales y reglamentarias existentes que la rigen, en cuanto a su extensión; MALVAGNI, Atilio, Derecho 
Marítimo. Contratos de Transporte por Agua (Roque de Palma Editor, Buenos Aires, Argentina, 1956), p. 35, 36 y 37; 
RIPERT, Georges, cit. (n.20), p. 43 y 44.. 
23 GARCÍA INFANTE, Félix, cit. (n.3), p. 325; MONTIEL, Luis Beltrán, Curso de Derecho de la Navegación (1ª Edición, 
Buenos Aires, Argentina, Editorial Astrea de Alfredo y Ricardo Depalma, 1981), p. 351.  
24 Aprobado por DS. (M.) N° 87, el 14 de mayo de 1997.  
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25 GARCÍA INFANTE, Félix, cit. (n.3), p. 326; BARROILHET ACEVEDO, Claudio/DÍAZ DÍAZ, Alejandro, cit. (n.9), p. 
279. 
26 ACTAS ORIGINALES, cit. (n.9), p. 15. 
27 MONTIEL, Luis Beltrán, cit. (n.23), p. 352; DRAE. Transportar significa “llevar a alguien o algo de un lugar a 
otro”, es decir, llevar cosas o personas de un lugar a otro, y benévolo, en el mismo sentido que el término 
anterior, que tiene “buena voluntad o afecto”; UBIRÍA, Fernando Alfredo; El transporte benévolo y su regulación en el 
Proyecto de Código Civil de la República Argentina unificado con el Código de Comercio de 1998, Ponencia Nº 69 VII 
Congreso Internacional de Derecho de Daños, Buenos Aires, Argentina; http://www.aaba.org.ar/bi20op69.htm, 
se denomina también transporte de cortesía pues se trata de un contrato donde se acepta compartir un viaje  
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28 CHRISTELLO, Martín Alejandro; “Transporte benévolo y responsabilidad objetiva”, VII Congreso Internacional de 
Derecho de Daños, Buenos Aires, Argentina; http://www.aaba.org.ar/bi20op71.htm, en el concepto de 
transporte benévolo, gracioso o de complacencia, se comprende a aquellos casos en que el conductor, dueño o 
guardián del vehículo invita o consiente en llevar a otra persona, por acto de mera cortesía o con la intención de 
hacer un favor sin que el viajero se encuentre obligado a efectuar retribución alguna por el transporte. Se lo ha 
calificado de “gracioso” (para indicar la falta de contraprestación), “de complacencia” (por el solo gusto de 
hacerlo), “amistoso” (por sentimiento de amistad), “de cortesía” (por puro espíritu de colaboración), “de favor” 
(lo motiva un sentimiento cualquiera hacia personas extrañas, normalmente la piedad).  
29 MALVAGNI, Atilio, cit. (n.22),  p. 810. Ejemplo del primer caso, sería el transporte de los agentes de policía que 
viajan gratuitamente. 
30 ESCALONA MORALES, Katia, El Contrato de Pasaje Marítimo (Tesis para obtener el grado de Licenciado en 
Ciencias Jurídicas, Facultad de Derecho, Universidad Adolfo Ibañez, Valparaíso, Chile, año 2004), p. 20 y 21; 
Ejemplo de esto es la condición general utilizada en los contratos de pasaje de “Cruceros Australis”, cuyo 
itinerario se extiende a dos soberanías, a saber, la ruta Punta Arenas, Chile a Ushuaia, Argentina, comprendiendo 
gran parte de la Patagonia y Tierra del Fuego; en la cláusula N° 24 se indica: “Cualquier controversia que se 
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suscite entre el pasajero y la Compañía se sujetará a las disposiciones pertinentes del Libro III del Código de 
Comercio de la República de Chile”. 
31 MALVAGNI, Atilio, cit. (n.22),  p. 754 y 755. 
32 MALVAGNI, Atilio, cit. (n.22),  p. 755 y 756. 
33 Basado en: MALVAGNI, Atilio, cit. (n.22),  p. 756.  
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34 En base a: ZUBIRI DE SALINAS, Mercedes, Responsabilidad civil del transportista en el contrato de pasaje marítimo (Bosch, 
Editor, Barcelona, España, 1995), p. 162 y 163. Por lo anterior “no será aplicable el Convenio si se arriba a un 
lugar distinto del pactado por una causa de fuerza mayor aunque sea un Estado parte”; No compartimos pues lo 
determinante es lo estipulado en la cláusula contractual, no lo ocurrido en la ejecución del transporte.  
35 ZUBIRI DE SALINAS, Mercedes, cit. (n. 34), p. 162. En nota al pie. 
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36 ZUBIRI DE SALINAS, Mercedes, cit. (n.34), p. 158 y 159. 
37 Lo anterior ha originado una serie de problemas relacionados, precisamente, con el hecho de que se restringe el 
ámbito de aplicación del Convenio. En el Derecho Comunitario Europeo se ha aprobado, en el parlamento 
europeo, un instrumento denominado “Reglamento sobre la Responsabilidad de los transportistas de pasajeros 
por mar o vías navegables en caso de accidente”. El Reglamento contempla la extensión en el ámbito de 
aplicación del Convenio a las aguas interiores. El objetivo del Reglamento Comunitario es incorporar al Convenio 
de Atenas al ordenamiento jurídico de la Comunidad Europea, ciertas adaptaciones o disposiciones adicionales, 
entre ellas, en relación con su ámbito de aplicación, a saber, la extensión del ámbito de aplicación al tráfico 
nacional de cada Estado  miembro, esto es, cabotaje (porque el Convenio se aplica al transporte internacional), la 
extensión del ámbito de aplicación al transporte por vías navegables interiores, así como otras enmiendas. Lo que 
se pretende es contar en la legislación comunitaria una normativa que busque garantizar la aplicación plena, 
uniforme y simultánea de las disposiciones del Convenio de Atenas de 2002 para todos los buques de pasajeros a 
bordo, independientemente de si el viaje es internacional, intracomunitario o nacional en el interior de un único 
Estado miembro, por mar o por vías navegables. De esta forma, las condiciones enunciadas garantizan una amplia 
aplicación del Reglamento para cubrir la mayoría de los ciudadanos de la UE. Véase:  
http://www.europarl.europa.eu/meetdocs/2004_2009/documents/pr/629/629686/629686es.pdf 
38 ZUBIRI DE SALINAS, Mercedes, cit. (n. 34), p. 161, 163 y 164. 
39 URIA, Rodrigo/ MENÉNDEZ, Aurelio/ OTROS, cit. (n.7), p. 1375 y 1376.  



120

�������	����
	
� ���� ��
� ��� �����"� 
� ��� ������ 
���
������ 
��� 
����	��� %�
����
�	� ����������������	�������	��$�
�
����
��� �� �Q�	���� 	�������	
���	��������
���
������
��
��
��������/��Q�	������
	
����������	
���	����������
� �������������
�	� �����	
���� 
� ����	� 
�� �	� �������	����
	
� 
��� ��	���������	� ��� ��
��� ���� 
	����
��
� ��� ������
��� 
����	��� 
���	�	$��� ��� ��������� 
��.���	�Q����� ��� �������� 	� ����

	B���������	���"��������/����������
� +��
	����
����
� ��� �������	��+�/���	
�
���
	� �	�� ��� 	�� 
�� ����
��� �������� 	���
	����� ���A�� �	�� ��� 	�� 
�� ����
���
������	
���	������	
�&36����������
���-� ���"�
� ������	����	������������
���
������

��������� ������	
���	���"� ��� ��������� �,���� ��	� ������ 
�� 
��
�
������ �����+��
	�"�
�����������"�/���
��� ��	�����+ �����
��	���
	
��������
�	����	��+ ����������+��
�"����
	���
	� A��
	 ����� 	� ���� ��	��������� ������	
���	���"� �����"� ��� 
	���	$�� 
���
��� ���+�
�,
���
�� 
��� ��������"� �	���� /��� �	%	� ��	� �� ������ �,����	� 	� ��� �����	
����
G�	�	 ����� 
�	���I30�� ��� ��� 	�������"� ��
� ��� 
��
����� ��� 
����	��� 
���	�	$�� ��
�+�
���� �	
���	�� �� ������	
���	��� ��� �����	�"� ��� ��	� 
	�	
�������
	� 
��� ��	�������� �	�
������	
���	��
	
������������
��
��/����	��	������
	"�����	��	
	���
	������"����	
����
 	���� ��� �� ���
��� 	� ��
��	 ������� $���
�
��� 
��������"� ��� /��� ��
�
�� 
�	�
�� ����
�������� 
�� � �	�/��� %� 
��� �	�/��� ��� ���A	�� ��� 
��������� �	����� %C�� ��� ��	%�
���
��
��%������	�������
������	��	��	��$����
�

���	���"����/������	
���A	���������	��������

�� ��
	�
�	���.
� +�"���� �
�	���
	�����������	�	$���"���� ��	������	
���%� �	��	���
������� 
������	�� �	
���	��
	
��35�� .�� �����
��� ��� ��������� 
�� .���	�� ���	���
�� ���

���������	�	�
����
��	��������	
���	�������	��������
���	�	$�����%"��	���	� ����"����
����
����"����	���
	
����	�� �� �"�������
� ���������
� +����/���������.��	�������	"����

����	�������	
���	��
�	�
������$�
��	�
������
��	��	��
�����	���.�������
������	����J�

�����!��J�6H1"��?�����55�
��
�
�� ����
��0121"�
������	��
	���	$��
� ��#�����	��������
 	���� �"� �����	�� �� �	
�����"� 
�� �	�	$����� %� 
�� 
	��	� ������ ������� 
��� �����������
�	
���	�"�%�������-�����%�	����	
�����	�	��������	�	
��������� 	�����������	��������	�*��	�
�
��� �
	��,
�����	&"�
�����
���"�	���
	����	��
����	���
���	�	$��
� ��	����	��������
��
 ��
	�
�	�"�/���
����
��	"���B	�	�9.''?<>!�:"�
� ����� ������
���
	���	$��������	��
��
���
��� %� �-� ���� 
��� ��	�������� G
�������� ��$�����I"� ���� 	���
��� 	� �	� �	
���	��
	
� 
��
/����������
�����	��G
�����������$�����I"��	
����-����/������ +���������	�	���
	
����
���

��
����"�%	�/����	� �� 	���� 	�������	����
	���	$���	�	��	���	����
�����	�"��������"�
�	�	� �	���� 
��� 	���
��	� %� �	�
��	� 
�����	�"� 
�� ������
	
� �� 	�� 	����
	 ������ 
��
� ����	���	����	��
�����	����/������
�������
	�������	� �� 	���%������	�
�����	���!��
�������	�������/����	�������	
���	��
	
�
�����
����	���
���	�	$�����
��
����	��������

�����
��� 
�� ��%��� �� ��
��	 ������� $���
�
��� 	���
	����"� /��� ��� ����
���	� ���� �	�
������	�
�	�
���	��
�+����	��
��������	
����	���
	����	
��
	
	�������	���	������������	��
��� 	�� 
�� 
���
��� ������ �� 
��� ������	
���	�� ����	
�� 
�����	
	�� 	� ����
���	��

�����
���� 
�� ��
��	 ������� $���
�
��"� 
���� ��	�
�� 
�+�
�� ��� 	���
	� ��	�

���� ��	
	���� 	���	3J���

�

������������������������������������������������������������

40 ZUBIRI DE SALINAS, Mercedes, cit. (n.34), pp. 175 – 178. 
41 URIA, Rodrigo/ MENÉNDEZ, Aurelio/ OTROS, cit. (n.7), p. 1375 y 1376.  
42Análisis en bases a: BARROILHET ACEVEDO, Claudio/DÍAZ DÍAZ, Alejandro, cit. (n.9), p. 207, 208 y 209, para el 
transporte marítimo de mercancías.  
43Análisis en base a planteamientos de: BARROILHET ACEVEDO, Claudio/DÍAZ DÍAZ, Alejandro, cit. (n.9), p. 207, 
208 y 209, para el transporte marítimo de mercancías. 
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44 MONTIEL, Luis Beltrán, cit. (n.23), p. 342; TOMASELLO WEITZ, Leslie, La Responsabilidad en el Derecho Marítimo 
(Editorial Jurídica Conosur, Santiago, Chile, 1995), p. 68; Se trata de una característica compartida por la mayoría 
de las legislaciones comparadas, por ejemplo, L. de Navegación Argentina, arts. 330 y 336; Proyecto de L. de 
Navegación Española art. 336 Nº 1, así como a nivel internacional según la regulación del Convenio Internacional 
relativo al Transporte de Pasajeros y sus Equipajes por Mar. 
45 MONTIEL, Luis Beltrán, cit. (n.23), p. 271; TOMASELLO WEITZ, Leslie, cit. (n.44), p. 122.  
46 TOMASELLO WEITZ, Leslie, cit. (n.44), p. 124.  
47 TOMASELLO HART, Leslie/ TOMASELLO WEITZ, Leslie/FOX, Christian/ PEURIOT, Luis Felipe/KLENNER, 
Andrés; Estudios de Derecho Marítimo (Editorial Librotecnia, 1º Edición,  Santiago, Chile, 2004), p. 31.  
48 ZUBIRI DE SALINAS, cit. (n.34), p. 179 y 180. 
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49 GARCÍA INFANTE, Félix, cit. (n.3), p. 329.  
50 TOMASELLO HART, Leslie, cit. (n.47), p. 45.  
51 ARROYO MARTÍNEZ, Ignacio, cit. (n.3), p. 460. 
52 ARROYO MARTÍNEZ, Ignacio, cit. (n.3), p. 461. “…De acuerdo con el pasaje, el transportista se compromete a 
trasladar al pasajero incólume al puerto de destino. Del mismo modo que en el transporte en general, el 
transportista responde de la pérdida o del daño causado a los objetos transportados, con mayor razón,…en el 
transporte marítimo de personas, se debe responder de la pérdida (muerte) y de las averías (daños corporales) del 
pasajero”.  
53 MONTIEL, Luis Beltrán, cit. (n.23), p. 343. MONTIEL formula el comentario con ocasión del art. 330 de la ley 
de Navegación Argentina que sienta el mismo criterio; MALVAGNI, Atilio, cit. (n. ¡Error! Marcador no 
definido.),  p. 796 y 797. 
54 Art. 1047 CCMh “El contrato de pasaje comprende los períodos siguientes: 
1) Con respecto al pasajero y a su equipaje de camarote, el período durante el cual están a bordo de la nave o en 
vías de embarcarse o desembarcarse, y el lapso durante el cual el pasajero y su equipaje de camarote son 
transportados por agua, desde tierra a la nave y viceversa, siempre que el precio de este transporte esté incluido en 
el del pasaje o la embarcación utilizada para realizarlo haya sido puesta por el transportador. 
El transporte no comprende el período durante el cual el pasajero se encuentra en un terminal, estación marítima, 
en un muelle o en cualquier otra instalación portuaria; 
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2) Con respecto al equipaje de camarote, también comprende el período durante el cual el pasajero se encuentra 
en un terminal, estación marítima, en un muelle o en cualquier otra instalación portuaria, si el transportador, sus 
dependientes o sus agentes, se han hecho cargo de dicho equipaje y no lo han entregado al pasajero; 
3) Con respecto a todo equipaje que no sea el de camarote el período comprendido entre el momento en que el 
transportador, sus dependientes o sus agentes se han hecho cargo del mismo en tierra o a bordo, y el momento en 
que éstos lo devuelven”; ARROYO MARTÍNEZ, Ignacio, cit. (n.3), p. 465; BARROILHET ACEVEDO, Claudio/DÍAZ 

DÍAZ, Alejandro, cit. (n.9), p. 290: “La ejecución del transporte consiste en el cumplimiento del contrato y 
comprende, al menos, los períodos de su ejecución determinados en el art. 1047, sin perjuicio que las partes los 
extiendan convencionalmente”. 
55 BARROILHET ACEVEDO, Claudio/DÍAZ DÍAZ, Alejandro, cit. (n.9), p. 291. 
56 ARROYO MARTÍNEZ, Ignacio, cit. (n.3), p. 463. 
57 ARROYO MARTÍNEZ, Ignacio, cit. (n.3), p. 461; URIA, Rodrigo/ MENÉNDEZ, Aurelio/ OTROS, cit. (n.7), p. 
1379. 
58 ARROYO MARTÍNEZ, Ignacio, cit. (n.3), p. 463. Principio recogido del art. 3 N° 2 y 3 del Convenio de Atenas; 
URIA, Rodrigo/ MENÉNDEZ, Aurelio/ OTROS, cit. (n.7), p. 1379. 
59 BARROILHET ACEVEDO, Claudio/DÍAZ DÍAZ, Alejandro, cit. (n.9), p. 291 
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60 ARROYO MARTÍNEZ, Ignacio, cit. (n.3), p. 462 y 463.  
61 ASCOLI, Próspero, Del Comercio Marítimo y de la Navegación (Tomo, II, Traducción de Rodolfo O. Fontanarrosa y 
Santiago Sentis Melendo; Del Comercio Marítimo y de la Navegación, Serie Derecho Comercial V. 16; Editores 
Ediar, Sociedad Anónima; Buenos Aires, Argentina, 1953), pp. 360-362, quien cita numerosos fallos de tribunales 
italianos. Señala que, en general, el naufragio se produce cuando el buque, a causa de una tempestad, de un 
huracán, de un rayo o por cualquier otro siniestro marítimo, se hunde sin dejar rastros de sí o cuando, arrojado 
sobre la playa o sobre las rocas, no puede ya volver al mar. El naufragio es considerado por sí mismo corno un 
siniestro o accidente de mar. Por consiguiente, no es cierto que exista y se produzca el naufragio solamente 
cuando sea producido por la tempestad o por el ímpetu de los vientos y del mar o por choque o varadura 
fortuitos, ni que no constituya por sí mismo un siniestro o accidente de mar. El hundimiento del buque ocurrido 
por una vía de agua abierta repentinamente, constituye un naufragio, sea cual fuere la causa que lo haya 
producido, y aunque no haya sido causado por tempestad, por el ímpetu del viento o del mar, por choque o por 
varadura fortuitos, es implica por lo general la pérdida total del buque y del cargamento; ZUBIRI DE SALINAS, cit. 
(n.34), p. 181. En nota al pie: “Concepto técnico tradicional en nuestro Derecho marítimo de naufragio es ‘la 
pérdida o ruina de una embarcación en el mar’. En los arts. 818 y 833 del Código de Comercio español de 1885 se 
le califica como buque que se va a pique. No todo naufragio implica la pérdida total del buque sino sólo aquel que 
es causa de su inmersión completa en el agua.  
62 ASCOLI, Próspero, cit. (n.61), pp. 361- 362, 375 y 376, quien cita numerosos fallos de tribunales italianos. Dice: 
el abordaje es el choque o la colisión de un buque contra otro, no distinguiéndose para efectos de presumir 
responsabilidad si es fortuito o culposo o choques de los buques contra los escollos y contra cualquier cuerpo 
duro, inmóvil o flotante; ZUBIRI DE SALINAS, Mercedes, cit. (n.34), p. 181. En nota al pie: “por abordaje se 
entiende el choque violento entre dos buques. No se encuentra definido en el Código de comercio pero sí 
regulado…”. 
63 ASCOLI, Próspero, cit. (n.61), pp. 361- 362, 375 y 376, quien cita numerosos fallos de tribunales italianos. Indica 
que la varadura se produce cuando el buque, pasando cerca de bajos fondos, encalla por no encontrar altura de 
agua suficiente para flotar, sea que se produzca una rotura o no; ZUBIRI DE SALINAS, Mercedes, cit. (n.34), p. 181. 
En nota al pie: “Recibe otras denominaciones como encalladura, embarrancamiento, empeño y plantea problemas 
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en su distinción con el naufragio, siendo a veces considerados sinónimos”. GÓMEZ CALERO, los distingue 
diciendo que el naufragio es el hundimiento o inmersión del buque, que desaparece bajo las aguas y se pierde. La 
varada o encalladura se equipara al naufragio en sus consecuencias jurídicas cuando da lugar a la pérdida del 
buque.  
64 ZUBIRI DE SALINAS, Mercedes, cit. (n.34), p. 181. En nota al pie: “acerca de la explosión o incendio no existe un 
concepto legal en el Código de comercio, por lo que habrá que acudir a sus conceptos gramaticales. Por 
explosión, se entiende según el DRAE ‘Liberación brusca de una gran cantidad de energía encerrada en un 
volumen relativamente pequeño, que produce un incremento violento y rápido de la presión, con 
desprendimiento de calor, luz y gases. Se acompaña de estruendo y rotura violenta del recipiente en que está 
contenida. El origen de la energía puede ser térmico, químico o nuclear’. En cuanto al incendio se le define como: 
‘fuego grande que abrasa lo que no está destinado a arder’. Este evento sí que se encuentra recogido en los 
transportes de mercancías bajo conocimiento de embarque, como uno de las causas de exoneración del 
porteador…”; BARROILHET ACEVEDO, Claudio/DÍAZ DÍAZ, Alejandro, cit. (n.9), p. 198: que “el incendio es el 
peor enemigo de una nave, peor incluso que las inclemencias del mar, para cuales una nave está más o menos 
preparada”, pues pueden llevar a una pérdida total del buque, el cual usualmente puede ocurrir por causas 
eléctricas. 
65 La deficiencia de la nave lo cual se relaciona con la falta de estado de navegabilidad del buque o innavegabilidad 
del mismo. 
66 La presunción dice, SHAW, Richard, op. cit., p. 148, “…only aplplies to injuries suffered as result of ‘marine’ 
risks but not to ‘hotel’ risks such as cabins and food”; ACTAS ORIGINALES, cit. (n.9), p. 20 y 21. Con ocasión de la 
redacción de esta norma, en la Comisión Conjunta Especial, se discutió acerca del alcance de incluir la noción de 
deficiencia del buque. Por un lado, se indicó que sería uno de los diversos casos fortuitos o de fuerza mayor que 
enumera el inciso primero de este art. Por otro, se hizo presente que esta es una disposición casuística que se 
emplea mucho en los contratos de transporte naviero, en el sentido de que hay una serie de circunstancias que 
serían propiamente problemas de imprevisión, que no es imposibilidad absoluta de ejecución sino relativa, que se 
consideran también dentro de la fuerza mayor. Sin embargo, ese puntualizó acertadamente, “…que el motivo por 
el cual se enumeran estas circunstancias no es para aclarar si constituyen o no fuerza mayor. Como ya se señaló, el 
pasajero no es como una mercadería inerme; el pasajero no es como un niño a cargo de una niñera, el porteador, 
en principio, ni responde de los daños que sufre, sino en los casos excepcionales que enumera la disposición. Por 
eso, se trata igual al pasajero y al equipaje de camarote, porque ese equipaje no está bajo la custodia del porteador 
sino bajo la de pasajero…”. 
67 Art. 3 N° 3 del Convenio de Atenas de 1974: “Salvo prueba en contrario se presumirán la culpa o la negligencia 
del transportista o las de sus empleados o agentes cuando éstos hayan actuado en el desempeño de sus funciones, 
si la muerte o las lesiones corporales del pasajero a la pérdida de daños sufridos por su equipaje de camarote han 
sido resultado directo o indirecto de naufragio, abordaje, varada, explosión, incendio o deficiencia del buque. 
Respecto de la pérdida o daños sufridos por equipajes de otro tipo, salvo prueba en contrario, se presumirán 
dichas culpas o negligencia con independencia de la naturaleza del suceso que ocasionaron la pérdida o daños. En 
cualquier otro caso incumbirá al demandante demostrar que hubo culpa o negligencia”; Podemos apreciar que la 
redacción de la norma es similar a la contemplada en nuestra legislación interna, sin embargo, compartimos la 
opinión de: ARROYO MARTÍNEZ, Ignacio, cit. (n.3), p. 467, en el sentido de que el Convenio parece incurrir en un 
error, al añadir que “en cualquier otro caso incumbirá al demandante demostrar que hubo culpa o negligencia”. La 
oración sobra por completo, pues, o se configura uno de los supuestos tipificados por la norma o sino estamos en 
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todos los demás. “Gramaticalmente, ‘con independencia de la naturaleza del suceso’ es lo mismo que decir ‘en 
cualquier otro caso’. Es decir, cualquier accidente que no sean los enumerados legalmente. Si el daño se produce 
por uno de ellos, el pasajero del equipaje dañado, que no sea de camarote, debe probar la culpa o negligencia del 
porteador, si quiere obtener reparación” 
68 ZUBIRI DE SALINAS, Mercedes, cit. (n.34), p. 181 y 182.  
69 ARROYO MARTÍNEZ, Ignacio, cit. (n.3), p. 463 y 464; Como es sabido, el CCCH. establece que incumbe la 
prueba de las obligaciones al que reclama su cumplimiento, y la de su extinción al que la opone (art. 1698 CCCH.; 
art.12l4 del Código Civil español). 
70 CHAMI, Diego, cit. (n.12), p. 201. 
71 ZUBIRI DE SALINAS, Mercedes, cit. (n.34), p. 181 y 182: En la Conferencia de Madrid se discutió mucho el tema 
y siguiendo a RIPERT, se entendió que “los riesgos de la navegación (naufragio, abordaje, encallamiento) deben 
entrañar automáticamente la exoneración del transportista, igual si su realización es debida a un error de 
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navegación del Capitán”. Este sistema de excluir la responsabilidad en estos casos, que se consideraban riesgos del 
mar, provenía del Convenio de 1924 sobre conocimiento de embarque (art. 4). Sin embargo, para el transporte de 
pasajeros quiebra en el Convenio de Bruselas de 1961 en el que se acoge el criterio opuesto de presumir la culpa 
del transportista justamente en estos eventos. Los accidentes marítimos tasados en los que se presume la culpa del 
transportador no han variado desde el convenio de 1961, excepto la deficiencia del buque. 
72 ZUBIRI DE SALINAS, Mercedes, cit. (n.34), p. 182 y 183.  
73 ZUBIRI DE SALINAS, Mercedes, cit. (n.34)), p. 183.  
74 ZUBIRI DE SALINAS, Mercedes, cit. (n.34), p. 183; “El Código establece una serie de diligencias a efectuar en 
caso de naufragio, que deben considerarse extensivas a los demás casos de accidentes…”; En nuestra legislación, 
en la L. de Navegación, en el Título VIII “De los riesgos de la navegación”, párrafo 3° “Accidentes Marítimos”, 
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resaltan una serie de disposiciones en este sentido. El art. 123 expresa: “Las autoridades Marítimas adoptarán las 
medidas necesarias para que se dé pronto socorro a la nave que está en peligro, coordinando la prestación de los 
servicios de auxilio que se requieren. Igualmente, cuando fuere posible, deberán presidir las operaciones de 
asistencia o de salvamento y disponer las medidas conducentes para obtener la seguridad de las personas que 
estén a bordo y de las especies salvadas. Para tales efectos, los remolcadores del puerto serán puestos a 
disposición de la Autoridad Marítima (inc. 1). Los remolcadores de puerto serán también puestos a disposición de 
la Autoridad Marítima para cumplir funciones de seguridad portuaria, en los casos que señale el reglamento, con el 
fin de prevenir el riesgo de naufragio, abordaje y otros accidentes (inc. 2)”, el art. 124 establece: “Cuando la 
Autoridad Marítima tenga conocimiento de un naufragio o de cualquier otro siniestro o peligro que afecte a una 
nave y comprometa la seguridad de sus pasajeros y su dotación, podrá ordenar a otras que naveguen en sus 
cercanías o que se encuentren en puerto en condiciones de zarpar, que se dirijan de inmediato a socorrerla. Una 
vez que haya cesado el peligro de pérdida de vidas humanas, las autoridades comunicarán a dichas naves que 
quedan en libertad de acción”, el art. 128 inc. 2 dice “Se reputará perdida una nave cuando no apareciere o no 
hubiere noticias de ella durante más de cuatro meses, contados desde el día en que fue recibida su última 
comunicación”, el art. 130 agrega: “Las averías que sufra la carga, como también los accidentes o siniestros que le 
ocurran a una nave en los puertos o en navegación, deberán ser denunciados por el armador o el capitán, 
mediante la presentación de una protesta ante la Autoridad Marítima competente, en el más breve plazo posible 
(inc. 1). Protesta es la denuncia escrita que debe formular el capitán, el armador o su representante legal por 
accidentes ocurridos a una nave o por pérdidas o averías de la carga que ella transporte, embarque o desembarque 
(inc. 2). Las protestas no eximen de las responsabilidades que procedieren en caso de accidentes o averías (inc. 
3)”, etc. 
75 ZUBIRI DE SALINAS, Mercedes, cit. (n.34), p. 183 y 184. 
76 ZUBIRI DE SALINAS, Mercedes, cit. (n.34), p. 184; GASKELL, Nicholas, The Athens Convention 1974 and Limitation 
of Liability (Institute of Maritime Law, Southampton University, 2007), p. 2. Explica que, por ejemplo, no sería 
suficiente para un transportador de afirmar que el daño se produjo por un encallamiento, sin explicación. Deberá 
probar la adecuada navegación y gestión del buque.  En el caso de una varadura o encallamiento - que no implique 
otra nave - será extremadamente difícil para el transportador alegar una causal de exoneración, a menos que pueda 
demostrar, por ejemplo, una desconocida obstrucción, o la culpa de la autoridad portuaria. Ni sería una excusa 
probar que el encallamiento fue culpa de la autoridad del piloto (como ocurrió con el crucero soviético Mijail 
Lérmontov que se hundió frente a Nueva Zelanda en febrero del  año 1986) - incluso si el piloto se encuentra 
obligatoriamente a bordo, pues es una antigua regla de derecho marítimo que el armador es responsable de las 
faltas del piloto. 
77 ZUBIRI DE SALINAS, Mercedes, cit. (n.34), p. 184. 
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78 BARROILHET ACEVEDO, Claudio/DÍAZ DÍAZ, Alejandro, cit. (n.9), p. 291. 
79 ZUBIRI DE SALINAS, cit. (n.34), p. 185. 
80 ZUBIRI DE SALINAS, Mercedes, cit. (n.34), p. 185 y 186. 
81 ZUBIRI DE SALINAS, Mercedes, cit. (n.34), p. 186. 
82 ZUBIRI DE SALINAS, Mercedes, cit. (n.34), p. 186. 
83 ZUBIRI DE SALINAS, Mercedes, cit. (n.34), p. 186. 
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84 CHORLEY,  Lord / GILES, O. C., Derecho Marítimo, (4a. ed., Traducción de Fernando Sánchez Calero,  Editorial 
Bosch, Barcelona, España, 1962), p. 131 y 132.  
85 DANJON, Daniel, cit. (n.20), p. 222. La ratio de la norma, expresa DANJON, radica en que “en el caso en que el 
viajero o pasajero alegase haber sido herido, no le bastaría con demostrar la existencia de una herida -como le 
bastaría al expedidor o al destinatario de una mercancía demostrar la existencia de una avería-; sería preciso que 
probase, además, que esta herida la recibió durante el transporte. En efecto, el conductor no puede apreciar tan 
bien la buena salud de los viajeros como el buen estado de los bultos que conduce; tal comprobación no sería 
posible ni tampoco conveniente; no puede decirse de los viajeros, aunque sí de los bultos, que han partido en 
buen estado, por lo cual les incumbe a ellos probar que al conductor o al armador son imputables las heridas de 
que han sido víctimas”. 
86 MONTIEL, Luis Beltrán, cit. (n.23), p. 344 y 345; TOMASELLO WEITZ, Leslie, cit. (n.44), p. 70. En el mismo 
sentido: “…se consagra una presunción de culpa o negligencia del transportador, de sus dependientes o de sus 
agentes, si la muerte o las lesiones corporales del pasajero han sido el resultado directo o indirecto de riesgos 
propios de la navegación o de hechos que podrán comprometer la seguridad de la expedición. Estos hechos son 
los señalados en el art. 1058…Esta presunción es simplemente legal y. por ello, susceptible de ser desvirtuada con 
prueba en contrario…”. 
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87 MONTIEL, Luis Beltrán, cit. (n.23), p. 345. En el derecho marítimo argentino se contiene una norma similar, a 
saber, el art. 330 inc. 2 de la Ley de Navegación: “La culpa o negligencia del transportador o de sus dependientes 
se presume, salvo prueba en contrario, si la muerte o lesiones corporales han sido causadas por un naufragio, 
abordaje, varadura, explosión o incendio o por hecho relacionado con alguno de estos eventos”; Vemos, pues, 
que la norma nacional agrega como hecho causante de la muerte o lesiones la “deficiencia de la nave”; la 
normativa argentina concluye con algún “hecho relacionado con alguno de estos eventos”. 
88 MÜLLER, Walter, cit. (n.12), pp. 1-3.  
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89 SOYER, Baris, Sundry Considerations on the Draft Protocol to the Athens Convention Relating to the Carriage of Passengers and 
Their Luggage at en Sea 1974 Mar de 1974 (Journal of Maritime Law & Commerce, Vol. 33, N°. 4, October 2002), p. 
3, 4 y 5. 
90 BARROILHET ACEVEDO, Claudio/DÍAZ DÍAZ, Alejandro, cit. (n.9), p. 292. 
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91 BARROILHET ACEVEDO, Claudio/DÍAZ DÍAZ, Alejandro, cit. (n.9), p. 293. 
92 ZUBIRI DE SALINAS, Mercedes, cit. (n.34), p. 184 y 185. En nota al pie: “Un ejemplo que prevé el propio 
Convenio es el fallecimiento a consecuencia de lesiones sufridas durante del transporte…”. 
93 BARROILHET ACEVEDO, Claudio/DÍAZ DÍAZ, Alejandro, cit. (n.9), p. 290 y 291. 
94 TOMASELLO WEITZ, Leslie, cit. (n.44), p. 70 y 71. 
95 DANJON, Daniel, cit. (n.20), p. 235, 243 y 244. Comenta que no se debe nunca tomar en consideración para 
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determinar las indemnizaciones debidas a los viajeros o a sus familias la clase de billete que los viajeros tengan. No 
se justifica sostener tal diferenciación: la diferencia de clase guarda armonía, únicamente, con el mayor o menor 
confort de los medios de transporte, debiendo, en cambio, ser la seguridad idéntica para todos; y del hecho de que 
algunos viajeros hayan pagado por sus asientos más dinero que otros, no se deduce en modo alguno, que su 
existencia sea más importante, ni que el perjuicio causado a los mismos o a sus familias por sus heridas o por su 
muerte sea más considerable. Así, pues, la diferencia de clase no debiera influir en lo más mínimo en los daños y 
perjuicios, a la indemnización de los cuales pudieran dar lugar los accidentes sufridos por los viajeros o pasajeros. 
96 BARROILHET ACEVEDO, Claudio/DÍAZ DÍAZ, Alejandro, cit. (n.9), p. 292. Señala que si tiene importancia “por 
cuanto si se invoca la responsabilidad aquiliana en ella el daño moral es indemnizable. En este sentido, si el 
incumplimiento del contrato de pasaje entraña un hecho que configure un delito o cuasidelito civil y se intenta una 
acción para hacer efectiva la respectiva responsabilidad extracontractual, este tipo de perjuicios sería indemnizable, 
mas, sujeto a los límites de los arts. 1065 y 1061, caso en el cual cobra importancia la referencia a la 
responsabilidad contractual y extracontractual aludida en los arts. 1066 y 1070 para aplicar el límite de 
responsabilidad. La procedencia de la indemnización de este tipo de perjuicio es más propia de las situaciones en 
que hay ataques directos a la personalidad, como ocurre en el caso de la muerte o lesiones corporales”. 
97 Art. 1556 CCCH: “La indemnización de perjuicios comprende el daño emergente y lucro cesante, ya provengan 
de no haberse cumplido la obligación, o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado el 
cumplimiento. 
Exceptúanse los casos en que la ley la limita expresamente al daño emergente”. 
98 Art. 2314 CCCH: “El que ha cometido un delito o cuasidelito que ha inferido daño a otro, es obligado a la 
indemnización; sin perjuicio de la pena que le impongan las leyes por el delito o cuasidelito”. 
99 Art. 2329 inc. 1 CCCH: “Por regla general todo daño que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra 
persona, debe ser reparado por ésta”.  
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100 ZUBIRI DE SALINAS, Mercedes, cit. (n.34), p. 198. 
101 ZUBIRI DE SALINAS, Mercedes, cit. (n.34), p. 198; SHAW, Richard, cit. (n.2), p. 151. En los tribunales ingleses, 
los principales ítem de reclamación por muerte del pasajero, la que será hecha por los representantes del difunto, 
son: a) los gastos médicos, funerarios y testamentarios, incluidos los gastos relacionados con una indagatoria 
forense; b) el dolor y sufrimiento del difunto antes de la muerte; c) los reclamos de dependientes (por ejemplo, 
por los cónyuges (por ejemplo, hijos o padres ancianos) respecto de los cuales el fallecido era el apoyo antes de la 
muerte, entre otros. Estos reclamos consideran la duración previsible de tales pagos si el fallecido había 
sobrevivido, teniendo en cuenta sus circunstancias del estado de la salud. 
102 ZUBIRI DE SALINAS, Mercedes, cit. (n.34), p. 198 y 199; SHAW, Richard, cit. (n.2), p. 150 y 151. Indica, que, en 
general, en los tribunales ingleses, los principales ítem de reclamación de los demandantes por lesiones corporales 
son: a) gastos médicos; b) el dolor y el sufrimiento (pasado, presente y futuro); c) pérdida de bienestar; d) pérdidas 
de ganancias  (pasado, presente y futuro). 
103 ZUBIRI DE SALINAS, Mercedes, cit. (n.34), p. 199. 
104 SOYER, Baris, Boundaries…, cit. (n.12), p. 10 y 11. En la doctrina anglosajona este problema se ha analizado con 
mayor detención a la luz de la norma del art. 3 del Convenio de Atenas de 1974, el cual se origina principalmente 
por los términos literales de las disposiciones, que como vemos, no se presentaría en nuestra legislación. La 
norma, sabemos, regula las circunstancias en que un transportista está obligado a indemnizar a un pasajero por las 
pérdidas sufridas como consecuencia de “muerte” o “lesión personal” (“death” or “personal injury”), régimen de 
responsabilidad que varía, hemos señalado, según si el suceso es causado por un accidente marítimo o no. El 
profesor SOYER comenta que el problema de la disposición es que no define el significado de “lesiones 
personales” (“personal injury”), salvo, actualmente, según el Protocolo de 2002, por “pérdidas no se entenderán 
los daños punitivos o ejemplares” (actual art. 3 N° 5 letra d). Una interrogante es si el término puede extenderse a 
una lesión/enfermedad mental (psiquiátrica) sufrida por un pasajero en un accidente, además de una lesión física. 
Señala que una respuesta negativa a esta pregunta surgió cuando la cuestión fue debatida en el marco del 
Convenio de Varsovia de 1929. También a esta pregunta se le dio una respuesta negativa cuando la cuestión se 
debatió en el marco del Convenio de Varsovia 1929, tanto en Reino Unido como en los Estados Unidos. El 
problema, explica el autor, está en la redacción entre los Convenios de Varsovia y el de Atenas, ya que, al 
identificar los tipos de reclamaciones indemnizables, el primero hace la referencia de “lesiones corporales” 
(‘bodily injury’), mientras que el término “lesiones personales” (“personal injury”) ha sido elegido en la segunda. 
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V.�Un�nuevo�régimen�de�responsabilidad�del�transportador�marítimo�de�pasajeros�en�la�regulación�
internacional�de�Atenas�2002�en�caso�de�muerte�o�lesiones�corporales.�
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Este problema no se presenta en nuestra legislación la cual si bien se refiere a “lesiones corporales”, en virtud de 
las normas internas, ello ha de entenderse en un sentido amplio, a nuestro entender. Continúa SOYER, explicando 
que en la elaboración de los convenios internacionales el término lesión corporal (“bodily injury”) se consideró 
distinto del daño mental (mental injury). Por ejemplo, el art. 11 N° 1 de la Convención sobre los Contratos de 
transporte internacional de pasajeros y equipaje por carretera de 1973 que establece lo siguiente: “El transportista 
será responsable por pérdidas o daños resultantes de la muerte o heridas o de cualquier lesión corporal o mental 
causado a los pasajeros como consecuencia de un accidente relacionado con el transporte y que se producen 
mientras el pasajero se encuentra dentro del vehículo o su entrada o salida del vehículo o se produzca en relación 
con la carga o descarga de equipaje”. Sin embargo, SOYER prefiere utilizar, como el Convenio de Atenas, el 
término de “lesiones personales” (‘personal injury’) que “lesiones corporales” (‘bodily injury), atendido a que con 
ello se abre un espacio para argumentar que la redacción permite a los Tribunales para interpretar esta disposición, 
en virtud de Convenio de Atenas, de la manera más amplia posible, en consecuencia, sería posible conceder una 
indemnización por el daño constituido por una angustia mental pura, además de lesiones físicas. Tal vez, la 
diferencia entre el Convenio de Varsovia y otros convenios internacionales que regulan la responsabilidad del 
transportador en otros modos de transporte podría explicarse por el hecho de que en el momento en que se 
formuló la anterior, la mayoría de los Estados no habían reconocido el daño moral por angustia mental como 
causa de la acción o porque la posibilidad de la angustia mental que no fuera acompañada de una lesión física no 
se había contemplado científicamente. En efecto, la situación era, por supuesto, muy diferente en el año 1970 
cuando el Convenio de Atenas de 1974 y la Convención sobre los Contratos de transporte internacional de 
pasajeros y equipaje por carretera de 1973 entraron en vigor. En ese momento, la jurisdicción sobre el daño 
moral, se había desarrollado en la mayoría de los Estados y la angustia mental había reclamado un lugar 
preponderante en los estudios científicos. Por ello, la comunidad internacional se vio obligada a reconocer el daño 
moral por lesión mental como una fuente de daños separada y autorizada. Continuando el análisis desde esta 
perspectiva, y tomando el debate actual un paso más adelante, la siguiente interrogante es si un pasajero puede 
recuperar daños y perjuicios por la angustia o molestia derivados del incumplimiento del contrato de transporte 
que no causan lesiones. En lo que se refiere a la ley inglesa, ha sido recientemente confirmada por la Cámara de 
los Lores que este tipo de daños puede ser obtenido en un grupo de casos en los que al menos uno de los 
“grandes e importantes” objetos del contrato era satisfacer “el placer, la relajación y la paz de la mente”. Según el 
autor, resulta un tanto extremo sostener como argumento que uno de los grandes e importantes objetos de un 
contrato de un crucero en el Caribe es el placer y relajación. Y si lo mismo es aplicado para los demás contratos de 
transportes de pasajeros por mar, sigue siendo discutible. Además, existe una distinción sutil entre el daño por 
enfermedad mental/síquico y el daño derivado por la angustia causada por molestias o irritación. En nuestra 
opinión, como vemos, el problema quizás se presenta en los textos ingleses pues la traducción de la Convención, 
al español, del concepto “personal injury”, es de “lesión corporal”, esto es, la lesión física de la persona, los que 
sin embargo, en no excluye el daño moral que no es físico ni corporal, razonamiento adecuado para una debida 
protección a los pasajeros, pues, los daños morales, no son sino consecuencia de la lesión corporal; son en 
definitiva, daños a la persona misma, que la lesionan en su cuerpo.  
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105 CHAMI, Diego, cit. (n.12), p. 2002 y 205. En cuanto a la carga de la prueba tratándose de los equipajes también 
se distingue entre equipaje de camarote y de bodega, en relación a un daños derivado de un suceso relacionado 
con la navegación o no (presunción de culpa); SOYER, Baris, Sundry Considerations…, cit. (n.89), p. 5. 
106 Los Estados miembros que han firmado el Protocolo de 2002 son Finlandia, Alemania, España, Suecia y el 
Reino Unido. Fuente http://www.imo.org/; Athens Convention relating to the Carriage of Passengers and their 
Luggage by Sea (PAL), PAL Protocol 2002. Estado al 28 Febrero de 2010; arts. 17 y 20 del Protocolo. 
107 CHAMI, Diego, cit. (n.12), p. 205; SOYER, Baris, Sundry Considerations…cit. (n.89), p. 2. 
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108 Estas eximentes de responsabilidad se consagran también en el Convenio Internacional sobre responsabilidad 
civil por daños debidos a la Contaminación por Hidrocarburos, de Bruselas 1969, art. 3 N° 2 letras a y b (además, 
prevé como eximentes a la “culpa de una autoridad encargada del mantenimiento de luces u otras ayudas a la 
navegación” y “la culpa de la víctima”); TOMASELLO HART, cit. (n.47), p. 47 a 51 y 143. Como indica TOMASELLO 

HART lo que dice relación con la contaminación marina se regula en el Convenio Internacional sobre 
Responsabilidad Civil por Daños causados por la Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos de 
1969. En esencia, aunque con algunas diferencias que no es del caso destacar, los arts. 3, 5 y 7 del Convenio 
Internacional sobre Responsabilidad Civil, de 1969, y 144, 145 y 146 de la Ley de Navegación establecen un 
régimen de responsabilidad objetiva por contaminación, salvo que el propietario, armador u operador pruebe 
alguna de las circunstancias exonerativas que contempla la referida convención internacional y Ley de 
Navegación, constitutivas de casos fortuitos muy calificados (actos de guerra, hostilidades, guerra civil o 
insurrección, o un fenómeno natural de carácter excepcional, inevitable e irresistible) o de acción u omisión 
intencionada para causar los daños por parte de la persona que lo sufrió, o de la negligencia de esa persona.  
109 CHAMI, Diego, cit. (n.12), p. 206; SOYER, Baris, Sundry Considerations…, cit. (n.89), p. 2. 
110 CHAMI, Diego, cit. (n.12), p. 206. Comenta que la delegación argentina planteó la necesidad de incluir el 
concepto de “imprevisibilidad”, obteniendo el apoyo de las delegaciones de Chipre, España e Italia. Sin embargo, 
la propuesta no fue finalmente aceptada. 
111 CHAMI, Diego, cit. (n.12), p. 206. En relación al caso fortuito o fuerza mayor, la delegación argentina planteó la 
necesidad de incluir el concepto de “imprevisibilidad”, obteniendo el apoyo de las delegaciones de Chipre, España 
e Italia. Sin embargo, la propuesta no fue finalmente aceptada. 
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112 SOYER, Baris, Sundry Considerations…cit. (n.89), p. 5. 
113 SOYER, Baris, Sundry Considerations…cit. (n.89), p. 5. 
114 El ‘Achille Lauro’ fue un crucero italiano, construido en 1947, secuestrado por cuatro extremistas palestinos el 
7 de octubre de 1985, cuando acababa de salir del puerto de Alejandría (Egipto). Llevaba unas 480 personas a 
bordo en un crucero por el Mediterráneo. El secuestro acabó tres días después con el asesinato de un ciudadano 
estadounidense de origen hebreo. Con posterioridad, el 30 de noviembre de 1994, el Achille Lauro sufrió un 
incendio durante un crucero frente a las costas de Somalia, hundiéndose el 2 de diciembre. 
115 CHAMI, Diego, cit. (n.12), p. 206 y 207; Véase: Documento LEG/CONF 13/13., INTERNATIONAL MARITIME 

ORGANIZATION: Consideration of a Draft Protocol to Amend the Athens Convention Relating to the Carriage of 
Passengers  and their Luggage by Sea, 1974, Submitted by the International Chamber of Shipping (ICS), 12 
September 2002, p. 2 y 3. 
Submitted by Japan, 2 July 2002, p. 1 y 2; CHAMI, Diego, cit. (n.12), p. 208. 
116 Documento LEG/CONF 13/11., cit. (n. ¡Error! Marcador no definido.), p. 3. El Grupo Internacional 
sostuvo que “el protocolo prospectivo es defectuoso, ya que no incluye la defensa del transportador (o proveedor 
de seguro) en el caso de que el incidente sea causado por un acto de terrorismo”.116 En la discusión, el Presidente 
del Grupo de Corresponsales, dejó constancia que la redacción del art. 3 era “suficientemente amplia como para 
proporcionar al transportador con una defensa en el caso de un incidente provocado por un acto de terrorismo, 
porque un acto de terrorismo es siempre con la intención. Aunque damos la bienvenida a esta construcción y la 
política detrás de él, no estamos de acuerdo en que el protocolo en su redacción actual tiene el efecto deseado en 
todos los casos, ya que es un requisito previo, para que la defensa opere, que el incidente sea totalmente causado 
por un acto o una omisión con intención de causar el incidente por un tercero. Estamos conscientes, porque de 
casos como el del Achille Lauro que los abogados tratarán de argumentar que un incidente no estaba totalmente 
causado por el hecho de un tercero y que el transportista debe asumir alguna responsabilidad por la no prevención 
de los actos terroristas” 
117SOYER, Baris, Sundry Considerations…cit. (n.8989), p. 5. 
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118 CHAMI, Diego, cit. (n.12), p. 207. 
119 Aprobado por DS (RR.EE) N° 71 de 31 de Marzo 2005. Este código forma parte como capitulo XI-2 del 
Convenio Internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, SOLAS (Safety of Life at Sea) del año 
1974, el cual debió ser enmendado con el fin de incorporar el capitulo señalado. 
120 Debemos señalar que el 19 de octubre del año 2006 se adoptó una reserva y unas directrices para la aplicación 
del Convenio de Atenas de 2002 (Anexo II), aprobadas por el Comité jurídico de la OMI, para tratar 
determinadas cuestiones del Convenio tales como, en particular, en lo relacionado con el seguro obligatorio 
referente a la cobertura de actos de terrorismo y las compensaciones por daños causados por actos de terrorismo. 
Así la directriz 2.2 establece que el seguro contra riesgos de guerra debe cubrir la responsabilidad, si la hay, por las 
pérdidas originadas por la muerte o las lesiones de un pasajero causadas por: a) guerra, guerra civil, revolución, 
rebelión, insurrección o luchas internas ocasionadas por las mismas o todo acto de agresión perpetrado por o 
contra un poder beligerante, b) captura, secuestro, arresto, restricción o detención, y las consecuencias de las 
mismas o cualquier intento al respecto, c) minas abandonadas, torpedos, bombas u otras armas de guerra 
abandonadas, d) los actos de todo terrorista o persona que actúe maliciosamente o motivada por razones políticas, 
y toda medida adoptada para evitar o hacer frente a tal riesgo, e) confiscación y expropiación. 
121 TOMASELLO HART, cit. (n.47), p. 28, 29, 30 y 31. 
Un sistema de responsabilidad objetiva u “objetivada”, basada en el postulado de que quien crea un riesgo con su 
actuar debe afrontar las consecuencias desfavorables si el riesgo llega a convertirse en daño (teoría del riesgo) y, 
más específicamente, en que serán hechos daños que comprometan la responsabilidad de su autor aquellos que 
son para él fuente de provecho en el sentido de que especula económicamente al crear para los otros un riesgo, 
crea para él una fuente de riqueza (teoría del riesgo provecho), constituye una de las medidas tendientes a asegurar 
los correspondientes créditos indemnizatorios en el derecho marítimo, puesto que al liberar a la responsabilidad 
de la noción de culpa es más fácil alcanzar la pretensión resarcitoria. Luego, en este sistema, el transportador, 
autor del daño, será responsable simplemente porque lo causó, no importando si esto aconteció mediando dolo o 
culpa de su parte. TOMASELLO HART dice “en este caso ya no entramos en la doble distinción que efectúa la tesis 
de la responsabilidad subjetiva, a saber, la relación de causalidad entre el hecho y el daño producido y la relación 
de conducta o reprochabilidad entre el autor del hecho y el hecho mismo; sólo basta encontrar la relación de 
causalidad entre el hecho y el daño, en términos tales que el problema de la responsabilidad se traduce en un 
asunto de causalidad y no de imputabilidad”. Específicamente, cabe señalar que la normativa no llega a establecer 
una responsabilidad propiamente objetiva, pero sí la “objetiviza” sin duda, o lo que es igual, la libera del concepto 
de culpa, en mayor o menor grado, al restringir notablemente las eventuales excepciones que se pueden hacer 
valer. Por otro lado, siempre con el propósito de asegurar el resarcimiento del crédito indemnizatorio, “habiendo 
el legislador objetivado o no la responsabilidad, en muchas ocasiones la tarifa y, con ello, limita, política que sin 
perjuicio de paradójicamente representar una medida más que apunta a asegurar el resarcimiento de los créditos 
indemnizatorios, en forma correlativa envuelve un paliativo a la circunstancia de haberse establecido una 
responsabilidad objetiva u ‘objetivada…’”. En general, “cada vez que el legislador ha objetivado la 
responsabilidad, la ha limitado, a tal grado que se puede afirmar que estas son dos políticas que juegan 
simultáneamente, una a favor de la víctima, y la otra, más bien, en protección del hechor”, política legislativa que 
“tiene por propósito evitar o paliar lo que de contingente y aleatorio tiene la avaluación judicial. Siendo así, parece 
casi evidente que la responsabilidad objetiva u “objetivada”, contractual o extracontractual, tiene que ir aparejada 
el establecimiento por parte del legislador de una verdadera tarifa, lo que a su vez trae como consecuencia que las 
pretensiones de la víctima por sobre los montos legales, supuesto que el legislador contemple tal posibilidad, 
queden sujetos al régimen común de la responsabilidad subjetiva”. 
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122 CHAMI, Diego, cit. (n.12), p. 207. 
123 Según DRAE “Zozobrar”: peligrar por la fuerza y contraste de los vientos; estado del mar o del viento que 
constituye una amenaza para la navegación”; La zozobra se refiere cuando un buque se vuelca, perdiendo la 
estabilidad, hasta quedar incapacitado, en principio, para seguir navegando; aunque puede evitar su hundimiento 
recuperando su estabilidad incluso cuando una determinada cantidad de agua haya alcanzado la cubierta. En el 
Convenio Solas se establecen rigurosas normas internacionales sobre la estabilidad y flotabilidad de los buques, 
especialmente, en los de pasaje, las cuales deben tenerse en consideración en esta materia, en especial, en lo 
relacionado con el funcionamiento, manejo y adrizamiento del buque. 
124 CHAMI, Diego, cit. (n.12), p. 201. Destaca CHAMI, en nota al pie que, en diciembre de 2002 más de 1.200 
pasajeros que salieron de la Florida en diversos cruceros padecieron de gastroenteritis, 200 de ellos sólo en el 
“Fascination” de la Carnaval Cruise Line. Tal hecho no queda incluido en el concepto de suceso de la navegación 
y aun cuando la culpa del transportador resulta evidente, ésta debe ser probada por el pasajero. El crucero 
“Enrico C” chocó contra una aguja rocosa hundida que no estaba asentada en las cartas marinas. Este incidente, 
en principio, tampoco estaría incluido entre los acontecimientos de la navegación. El hecho fue considerado por 
la sala 2º de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal de la Capital Federal de Argentina 
como fortuito exonerativo de la responsabilidad del transportador. Sin embargo, se le concedió al pasajero 
reclamante una devolución parcial del precio del pasaje por el trayecto no recorrido. 



142


���
���
�����/��� ���
����� ��
���������� �	�� 
����������
����������	�
�����/��05H�� !	�
?�<������ ��/�������	���������
����� ��-�!��	����������
���/�������
��
������
���
���

�����/�����/������� 	%���	�+�������	�	�
���������������� ������
���	��	������
��	
���

����	��	���	
����%��������
��	
���
����	���������	����������	���"��	�(�
���	��	���������

��� ���%�
���� 
�� 
�����
������ �����	���� 
�� 
���
��� 
��� ��/��� ��� ��� ��	*�� 
�� �	�
�,����	�����
�	
����/���
���� ��	����	����J�)E�H�����	�
I��.�����	���	 ��������������	�
����	���
	

�����	�	���� 
	���
��/������ ����	�����������	�
�����
���� ���� �
	05K052��
�������	
��	��
��
����"����A���>.�<"������ ��	����	�
	�
��
��
���
���
�	�
�����/��"�/���
��
��	� ��������� 
�� ��
���� 
�� ����	�	
������ %� �/������ ���
��	
��� ��
����� 
��� �	�
��������	�%���������
������ ��
���	
���������	������	��
�����05L��!����"�	
��	� ��������
�������	��	� 	%���
� ���$�
	
�����	��	���	�	
�
�	
	�
�����
����
��
���
���
����/����
����	 ������
	���
��/�������	�	$�������������	������	�
	�
	�
����	��+ �	�	�
�����
���

������	����
� �
����!	� �+ �	�	�������+�
�����	
	�����	�	� �	���	
�	
���"�����	�	����
� �	�/�������	�	�������	�
���	�����
������
���� ��	
	�����������%�
�	
��	����J�)E�H�
����	�
I�%�
����
����� ���������������� ���	��	�
���	�
�����	������	
����.������������
�	�	$����
�����	�����	���	�
���	�
�����	���������	�����	�
	�
	�
���	��+ �	�	�
�����
���

��� 
� �
���� ���� �	���"� 
	��� 	��%	�� ��	� 
�����
���� 	 ���	� /��� ��
��%	� ��� ����� ����

���
����
�����/������
��	
���
��� �	��	���	
���"�������	 ��-�� �������
��	
���
��� �	�
��������	051��)������	���� �	�	 �����
�
�� �	���� 	"����������	��������"� �	���� ��	����

������������������������������������������������������������

125 CHAMI, Diego, cit. (n.12), p. 209. 
126 CHAMI, Diego, cit. (n.12), p. 209; Véase: LEG/CONF. 13/4., INTERNATIONAL MARITIME ORGANIZATION: 
Consideration of a Draft Protocol of 2002 to Amend the Athens Convention Relating to the Carriage of 
Passengers and their Luggage by sea, 1974, “Definition of defect in the ship”, Note by The Secretariat, 5 June 
2002, p. 1 y 2. Este documento contiene las propuestas alternativas formuladas por la Secretaría con respecto a la 
definición de “deficiencia del buque” (art. 4 del Protocolo, que se incorporó como art. 3.5 (c) de la Convención).  
127 SOYER, Baris, Sundry Considerations…cit. (n.89), p. 7 y 8. En el estudio de las diversas propuestas de un 
concepto, SOYER expuso que con la definición planteada en un principio en las discusiones hacía que no fuera tan 
claro, pudiendo generar incertidumbre en los casos donde varios factores contribuyan a un daño. Así, por 
ejemplo, una situación en la que un incendio en el restaurante de un buque de crucero causa lesiones personales a 
algunos pasajeros. Suponiendo que el fuego resulta de la negligencia de otro pasajero, quien dejó un cigarrillo en el 
suelo, como asimismo suponiendo la incompetencia de la tripulación, en la forma de luchar contra las llamas, lo 
que contribuyó al resultado final. En tal caso, la pregunta es ¿será el daño considerado un resultado proveniente 
de un suceso relacionado con la navegación? El protocolo no determina el grado de nexo causal necesario en este 
contexto, omisión que representa un riesgo de que podrían darse resultados diferentes para situaciones similares, 
en los distintos Estados miembros. En opinión del autor, la definición de “deficiencia del buque” es demasiado 
estrecha y restrictiva. Por ejemplo, ¿Qué ocurre si, debido a un defecto latente, el asta del buque se agrieta y cae, 
hiriendo y causando daños a un pasajero que se encontraba tomando sol en la cubierta inferior? Esto claramente 
sería un incidente relacionado con el transporte marítimo, en lugar de ser un incidente de hotelería, empero, 
quizás en la definición establecida en el protocolo, parece poco probable que el incidente podría considerarse 
como resultado de una deficiencia del buque. Por lo tanto, la responsabilidad del transportista dependería de la 
culpa, y el pasajero lesionado podría no obtener una  indemnización porque el defecto era latente. Preguntas 
similares pueden plantearse cuando una lesión o muerte como consecuencia de un defecto en los extintores o en 
los equipos para la lucha contra el fuego?  La actual definición de “deficiencia del buque” posiblemente podría no 
cubrir este tipo de defecto, de manera que estos incidentes se considerarían como no relacionados con la 
navegación. Así, las definiciones del protocolo no son tan claras como parecen, pudiendo dar lugar 
interpretaciones diversas. 
128 CHAMI, Diego, cit. (n.12), p. 209; Esta definición se basa en la adoptada en el Convenio SOLAS 1974, Cap.  II-
1, Reg.  3, párrafo 5, y fue introducido en el Proyecto de protocolo en el último minuto, como consecuencia de la 
persistencia de la delegación de los Estados Unidos: SOYER, Baris, Sundry Considerations…cit. (n.89), p. 7. 
129 CHAMI, Diego, cit. (n.12), p. 209 y 210. El autor hace notar que la delegación argentina planteó esta cuestión en 
el plenario sin conseguir que se modificara el texto propuesto por el Subcomité que trató el tema. Cabe, además, 
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mencionar que la lnternational Council of Cruise Line (ICCL), en su documento LEG/CONF. 13/14., da una 
definición de defecto de buque que la circunscribe a defectos vinculados con la operación del buque y no a los 
vinculados con su estructura, en coincidencia con la opinión de la International Chaber of Shipping (ICS), en su 
documento LEG/CONF. 13/13; Véase: Documento LEG/CONF. 13/14., INTERNATIONAL MARITIME 

ORGANIZATION: Consideration of a Draft Protocol of 2002 to Amend the Athens Convention Relating to the 
Carriage of Passengers and their Luggage by sea, 1974, Insurance limits, definition of “defect in the ship” and 
wilful misconduct, Submitted by the International Council of Cruise Lines (ICCL), 18 September 2002, p. 4. La 
ICCL señaló que las distinciones basadas en la “estructura” o el “funcionamiento normal” de los buques están 
abiertos a la contradicción de interpretación a bordo de los buques que ofrecen un sinnúmero de servicios. Sin 
una cuidadosa redacción, incluso, se comprenderán los equipos de protección contra incendios dentro del alcance 
de la responsabilidad objetiva lo que podría dar lugar a que un pasajero reclame que tropezarse con el umbral de la 
puerta de fuego, en estado de ebriedad, se debió a un diseño defectuoso. De esta manera, se propuso la siguiente 
modificación (nuevo lenguaje con negrita): “Deficiencia del buque: cualquier mal funcionamiento o fallo en 
cualquier parte del buque o de su equipo cuando se utilizan para evacuación de los pasajeros, el embarque, 
desembarque o la lucha contra incendios, o utilizados para la propulsión, la dirección, seguridad de la navegación, el 
amarre, anclaje, dejando un puesto de atraque o fondeadero, la estabilidad de las inundaciones de seguridad, y el 
funcionamiento de los tornos bote de emergencia”. La frase “o la lucha contra incendios” claramente abarca los 
supuestos defectos de rociadores o cualquier otro equipo de lucha contra el fuego cuando sean  usados para tal 
fin. 
130 SOYER, Baris, Sundry Considerations…cit. (n.89), p. 6. 
131 SOYER, Baris, Sundry Considerations…cit. (n.89), p. 6. 
132 SOYER, Baris, Sundry Considerations…cit. (n.89), p. 6. 
133 Documento LEG/CONF 13/6., IMO: Consideration of a Draft Protocol to Amend the Athens Convention 
Relating to the Carriage of Passengers  and their Luggage by Sea, 1974, Submitted by Japan, 2 July 2002, p. 1 y 2; 
CHAMI, Diego, cit. (n.12), p. 208; SOYER, Baris, Sundry Considerations…cit. (n.89), p. 6; En este sentido, la 
delegación de Japón propuso invertir la carga de la prueba. Sostuvo que la carga de la prueba, incluso en el caso de 
los incidentes no vinculados con la navegación, debía recaer en el transportador, debiendo éste acreditar que no 
hubo culpa o negligencia de su parte, con el fin de facilitar la compensación rápida para los pasajeros a quienes 
pudieran resultarles difíciles cumplir con esa carga. Sería arduo para el pasajero probar la culpa, mientras que será 
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más justo y sencillo para el transportista probar que de su parte no la hubo. Además, se afirmó que ésa es la 
legislación interna de Japón. La propuesta de Japón contó con escaso apoyo -Brasil y Corea- y fue rechazada. Se 
tuvo en cuenta que en los casos de incidentes no marítimos existe un amplio lugar para accidentes vinculados 
mayormente con la propia actividad del pasajero. Por tal motivo es adecuado presumir la culpa del transportador 
en supuestos vinculados con la navegación y poner la carga de la prueba en el transportador quien debe probar la 
eximente de responsabilidad. Por otra parte, se consideró que la adopción de un régimen de responsabilidad en 
tales términos sería inapropiado ya que podría animar a las acusaciones infundadas, además, de la idea de en los 
cruceros los pasajeros disfrutan de un gran de la libertad y participan en numerosas actividades recreativas como 
nadar en la piscina, hacer ejercicio en el gimnasio, o incluso disparar en campos de tiro, etc.  A este respecto, no 
hay gran diferencia entre las posiciones de los pasajeros en un crucero y quienes están en un resort o complejo en 
extendido en tierra. Los operadores de centros de vacaciones no enfrentan su responsabilidad con la inversión de 
la carga de la prueba en los casos en que sus clientes reclaman por lesiones personales producidas en sus locales, 
por lo tanto, tampoco los operadores de cruceros deben tener probar su inocencia con respecto a las lesiones de 
los huéspedes causadas a bordo de sus buques por  sucesos no vinculados con la navegación. Un régimen similar 
ha se adoptó por la pérdida o daños al equipaje de camarote (art. 3 N° 3). De esta manera, comenta CHAMI “en 
los hechos no vinculados con la navegación parece razonable no presumir la culpa y poner la carga de la prueba 
en el pasajero”.  
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